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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R eg en te  
(Q . D . G .) y  A u g u s ta  R ea l F a m ilia  co n ti
n ú a n  en e s ta  C orte  s in  novedad  en  su  im p o r

tan te  sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
San Sebastián, en que, usiando de las facultades que le 
concede el art. 2.° del Código, propone que la pena de 
tres años, ocho meses y un día de presidio correccio
nal impuesta á Luis Galatas é Irasustaen causa sobre J 
robo de un pan, tasado en 80 céntimos, se conmute por 
la de seis meses de arresto.

Considerando que, atendidos la índole é insignifi
cante valor de lo robado, de la rigurosa aplicación de 
las prescripciones legales resulta en este caso nota
blemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala senten
ciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y  
con el parecer de mi Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de tres años, ocho me
ses y un día de presidio correccional impuesta á Luis 
G alatas é Irasusta por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á venticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia/

José Canalejas y Méndex.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in i  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin perjuicio de que continúe la re

caudación de los impuestos establecidos en el puerto 
de Tarragona por decreto de 18 de Octubre de 1869, 
se prorroga, durante seis ejercicios económicos, la 
subvención anual de 300.000 pesetas, concedida para 
las obras de dicho puerto por Real decreto de l.°de 
Octubre de 1886.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvare* de Toledo y Aeuíia.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros;'

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Haciendo uso de las facultades que 

al Gobierno concede el art. 4.° del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1886, se autoriza la ejecución de las 
obras de defensa del taller de bloques artificiales del 
puerto de San Esteban de Pravia, provincia de Oviedo, 
con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 7 
del actual y á su presupuesto de ejecución material 
que asciende á la cantidad de 43.115 pesetas 82 cénti
mos, cuyas obras no están comprendidas en el plan 
clase aprobado para el actual año económico.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por haber pasado á situación de su 
pernumerario D. José Caunedo y Sánchez;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á don 
Antonio Molina yG alindo, que ocupa el primer lu
gar en la escala de los Ingenieros Jefes de primera 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ventiuno de Diciembre de mil 
ochocientos Ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. José Alvarex de Toledo y  Acima.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Dispuesto por Real orden de 22 de Julio último la 
construcción en el Arsenal de la Carraca de un cruce
ro de 7.000 toneladas;

S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo 
con lo informado por el Centro Técnico y por el Ase
sor de este Ministerio, que se anuncie desde luego un 
concurso para la construcción por la industria privada 
de las máquinas del mencionado buque, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.a Como de los informes que constan en este 
Ministerio, resulta que las únicas casas que cuentan 
en el día en España con elementos para la construc
ción de máquinas de gran importancia, son: la de los 
Sres. Portilla Miste y Compañía de Sevilla, y la Ma
quinista terrestre y marítima de Barcelona, el concur
so se limitará á estas dos casas.

2.a Las proposiciones se presentarán ciento veinte 
días después de aquel en que aparezcan estas condi
ciones en la G a c e t a , de una á dos de la tarde, en la 
Secretaría militar de este Ministerio, y en pliego ce
rrado. A las dos en punto se abrirán los pliegos en el 
Consejo de gobierno, y se dará lectura pública ante 
dicha Corporación á las proposiciones que contengan.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al mo
delo que se inserta en la G aceta  á continuación de las 
condiciones del contrato; debiendo además los cons
tructores presentar los planos y relaciones que se ex
presan en el art. 4.° de estas condiciones.

3.a Para que las proposiciones sean admitidas, es 
necesario que los concurrentes presenten documentos 
legalizados, que acrediten sus poderes y representa
ción. No se admitirá proposición alguna después de la 
hora fijada, como tampoco alteraciones á las admitidas 
aunque fuese para mejorarlas.

4.a A partir de esta fecha, durante las horas hábi
les de oficina y hasta la víspera inclusive del día del 
concurso, se hallarán de manifiesto en la Dirección del 
material, las especificaciones, los estados que deben de 
llenar los constructores para acompañarlos á las pro
posiciones, las relaciones de planos que deben entre
gar los mismos, la especificación de pruebas de los 
materiales y de las máquinas, las relaciones de piezas 
de respeto y los planos que limitan los volúmenes den
tro de los que han de instalarse las máquinas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Diciembre de 1888.

RAFAEL RODRIGUEZ DE ARIAS.
Sr. Presidente del Centro Técnico.

Proyecto de contrato faro, la construcción de dos juegos de máqui
nas de hélices gemelas y triple expansión, desarrollando 10.500 
caballos con tiro natural y 15.000 con tiro forzado, con destino 
al cruce de faja de 7.000 toneladas mandado construir en e l A r 
senal de la Carraca.

Condiciones generales del contrato.

Máquinas motoras.

1 .a El aparato motor se compondrá de dos juegos de má
quinas horizontales de triple expansión, cada uno de los cua
les pondrá en movimiento un eje con su hélice correspon
diente.

Conformidad con los planos y especificaciones.

2 .a Los Sres ó la S o c ied a d ..... se comprometen á
construirlos conformes en un todo con los planos generales y  
de detalle presentados por Jos mismos (ó por la misma) y los 
que ulteriormente sometieron á la Superioridad, y mereciesen 
su aprobación, tomando además por guía las especificaciones 
unidas y ajustándose estrictamente á éstas en lo que concier
ne á la calidad, empleo y disposición de los materiales.

Máquinas yjefectos que comprende el suministro.
3.a El suministro comprenderá las máquinas principales y 

auxiliares de éstas completas, con sus ejes, hélices, condensa
dores, bombas, toda la tubería, grifos, válvulas, ventiladores, 
ordinarios y mecánicos y las máquinas para moverlos, calde
ras, chimeneas, aparatos para izar la ceniza y piezas de respe
to pora má quinas y calderas que comprende la relación unida 
á las ê  peeifieaciones; escalas y enjaretados de hierro, plan
chas de pisos de cámaras de máquinas, de calderas y tecles, 
pero sin taladrar, para pasos de tubos y accesorios; destilado
res de agua dulce, telégrafos, y en total todo lo que en el 
buque va situado entre el mamparo de proa de las calderas y  
el de popa de las máquinas, y que tenga relación con ellas y  
su servicio, así como herramientas de maquinista, manóme
tros indicadores, etc., y útiles de fogonero.

Fuerza que deben desarrollar las máquinas.

4.a La fuerza desarrollada por cada máquina será de 5.250 
caballos indicados con tiro natural y 7.500 con tiro forzado, ó 
sean 10.500 caballos de fuerza total en el primer caso y 15.000 
en el segundo.

Presión de las calderas.

En las pruebas con tiro natural podrá hacerse uso de los 
ventiladores mecánicos si las condiciones de temperatura y  
tiempo lo exigiesen, pero manteniendo abiertas todas las co
municaciones permanentes con el exterior para evitar que 
se exceda la presión atmosférica en las cámaras da calderas; 
se tolera, no obstante, un aumento de dos ó tres milímetros 
sobre aquélla. La presión del vapor en las calderas no podrá 
exceder de 9‘30 kilogramos por centímetro cuadrado.
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Presión en cámara cerrada.
Sn la? pruebas ccn tiro forzado en cámara cerrada, la pre

sión del aire, medida por la altura de ur;a columna de agua, 
no excederá de 30 milímetros, y la del vapor en las calderas 
de 9‘30 kilogramos por centímetro cuadrado.

Materiales.
5.a Todos los materiales que se empleen en la construc

ción serán de la mejor calidad, debiendo someterse y satisfa
cer álas prmbas que se prescriben en el documento corres
pondiente unido á la especificación.

Los que deben ser de la industria nacional.
6.a Los constructores deberán emulen^en máquinas, cal

deras y accesorios materiales de producción racional, á me
nos que demuestren justificadamente que la industria del país 
no produce alguros de las mismas calidades de bondad y 
resistencia rr-qmridas, en el cual caso, quedarán en libertad 
de adquirirlo» donde 7o crean conveniente; así como también 
cuando justifiquen que los materiales de fabricación m-cional
Í)uestos en rus taheres, les saldrían á un costo superior al que 
a Marina satkb ce por productos de igual procedencia en sus 

contratos pendientes.
Construcción de los talleres del país de la totalidad 

de las máquinas.
7.a Aurqne los contratistas importen del extranjero pri

meras materi*?!, en consecuencia de la condición anterior, y 
algunas piezas elaboradas, como los ejes por ejemplo, deberán 
precisamente construir en sus tallen s la totalidad de las má
quinas, tm in a n d o , ajustando y montando sus piezas y ór
ganos principales.

Inspección.
8.a Durante todo el período de construcción de tas máqui

nas, objeto de este contrato, el Gobierno ejercerá una inspec
ción combante pobre aquéllas, por medio de una Comisión de 
funcionario-1 de la Armada, debiendo sujetarse á su examen 
y aprobación la calidad de los materiales empleados, la buena 
ejecución del trabajo, la coincid-neia de todas las piezas con 
los planos y es; e.ideaciones del contrato, el ajuste y montura 
de las piezas, los retoques ó correcciones que se hiciesen du
rante las pruebas preparatoria* ú oficíaled y la exactitud de 
las operaciones de peso, debiéndose dar a aquéllos por el con
tratista teda c ase de facilidades para que puedan desempeñar 
debidamente su cometido.

Presentación de los duplicados depididos del contratista.
De todos los pedidos de materiales ó efectos que el contra

tista tuviese necesidad de hacer é otras fabricas ó talleres del 
extranjero ó del país con destino á las máquinas principales, 
á las auxiliares, á las calderas y á todo lo demás que constitu
ye este contrato, deberá anfrsde darles curso, presentar du
plicados al Ingeniero inspector. En dichos pe idos re expre
sarán detalladamente las planchas, barras y efectos, así como 
sus pesos respectivos.

Reconocimiento de los materiales y piezas de máquinas.
Todos los materiales y las pit zas en bruto, antes de poner- 

Be^h obra, deberán ser reconocidos por el Ingeniero inspec
tor, con sujeción Alas condiciones de este contrato, y á falta 
de éstas, con arreglo a las especificadas en contratos anterio
res ó á la» pruebas que fuesen costumbre practicar en los Ar- 
señales.

Piezas de mala calidad.
El Ingeniero inspector tendrá derecho á rechazar en cual

quier estado de 3a obra, las piezas que considere sean de mala 
calidad, no obstante haber sido admitidas provisionalmente 
cuando estaban en estado bruto.

Piezas defectuosas.
Te adra asimismo derecho á rechazar después de su termi

nación y aun después de su montaje cualquiera pieza que con
ceptúe defectuosa en. su elaboración, esté ajustada ó montada 
con poca ex«c*itud, ó que no se t-juste debidamente á les pla
nos y especificaciones anexas á este contrato.

Ño o bata d te io expuesto, la Comisión nombrada para el re
cibo y pruebas de las máquinas, tendrá siempre la facultad 
de desechar cualquier pieza que acuse defectos en dichas prue
bas ó que í o se ajusten á las cláusulas de este contrato y do* 
aumentos anexos.

Gastos ocasionados por las pruebas.
Sara obligación dd  adjudicatario el proporciona? gratuita

mente al logemero inspector Jes medios necesarios para prac
ticar toda ciase de pruebas.

Pintado, barnizado, etc.
■No deberá darse pintura, barniz ni masilla á ninguna pie

za ú órgano de máquinas ó calieras hasta después de verifi
cado el reconocimiento por el Ingeniero ó Cr-rntaión que se 
nombre para acreditar el derecho de los contratistas al cobro 
de los plazos de este contrato.

Reglas que hay que observar en los detalles.
Como en los planos, por concretos que s«an v en las espe

cificaciones, no puede abarcarse toda cla&e de detalles, el con
tratista deberá seguir la marcha siguiente cuando se trate de 
puntos no especificados.

Para los irganos dependientes de la forma del casco ó de 
instalaciones que se ejecuten por la Marina, tales, por ejem
plo, como las chumaceras de los ejes porta hélices, Kiogstons 
prensa estopas delosejes, pernos de fundación, chimeneas es
calas, tecles, plataformas, soportes de tecles, etc , deberá pre
sentar planos especiales y detallados al Capitán general del 
Departamento-de Cádiz para su aprobación, los cuales habrán 
de ser rectificados por el contratista, conforme á tas indica
ciones que se hagan por el Jefe de Ingenieros del Arsenal.

En todos los casos, y especialmente er> los que afectare al 
rendimiento económico, solidez y duración de ios aparatos 
tales como los que se refieren á la construcción de los émbo
los, distribuidores, compensadores, uniones de los cilindros 
de vapor con sus camisas, prensa estopas y empaquetaduras 
en general, las de los tubos de los condensadores, despiezo de 
planchas, ©te., deberá consultarse sutes de su ejecncidu al 
Ingeniero inspector, quien tendrá derecho á desechar cual
quier disposición que no presente garantías suficientes, tanto 
bajo el punto de vista del buen funcionamiento, como de las 
precauciones que deben tomarse para atenuar los efectos de- 
5'1 j? i de Ia® piezas sometidas á rozamientos, ^ins
tándolas convenientemente.

Desacuerdos con el Ingeniero inspector.
En caso de desacuerdo entre el constructor y el Ingeniero 

inspector podra recurrir aquél al Ministro del ramo, ¿ y a  re
solución sera irrevocable. ? j

Entrega de los ejes Kingstons, etc.
9.a Los constructores deberán entregar en el Arsenal de 

la Carraca á los ocho meses, á contar de la fecha de la escri
tura de contrato, los ejes de las hélices con su» bocinas Kings
tons é instalaciones para tomas de agua y demás correspon
dientes á las máquinas que estuviesen situados bajo la línea 
de flotación del buque.

v ,Plazo de entrega de las máquinas.
La entrega completa de las máquinas, calderas y todos los 

demás aparatos y accesorios que constituyen este contrato, 
así como la de las piezas de re^prí.o, deberá hacerse en el 
mencionado Arsenal dentro de los veinticuatro meses, á con
tar de la firma del expresado documen to.

Modo de entregar la tubería.
La tubería de comunicación délas calderas con las máqui

nas que no lleve vueltas ni codillo?, deberá entregarse com
pletamente terminada, y el resto en tubos restos de las d i
mensiones requeridas, con les arandelas y uniones termina
das, pero sin fijar.

Montaje de las máquinas á bordo.
10. El montaje de las maquinas á bordo tendrá lugar en 

el Arsenal por cuenta del Estado, y bajo la dirección del In 
geniero ó Delegado de los contratistas. * ^

Plazo de garantía. < f 1 ' '
11. Los contratistas garantizan el buen funcionamiento de 

las máquinas, así como las demás condicionas exigidas res
pecto á la calidad y buena ejecución dorante el ptazo de ga
rantía de seis meses, al partir de la prueba oficial y definiti
va del buque, que se hará constar por medio de certificado 
al efecto expedido por la Comisión de pruebas.?; ;

A verías duraute el plazo desganan tía. ’ ' " ^  * é
^C uaT quier averia independiente de causa de fuerza mayor 
que tuviere lugar en las máquinas durante este plazo de ga
r a n t í» ,  ocasionada por mala disposición de los órganos, de
fectos de fabricación ó_de ? ju*fe ó de montaje, será reparada 
por cuenta fiel contralista llevándose á cabo la obra por la 
Marina, ó bien por aquél, si la Administración juzga que su 
intervención no es de naturaleza tal que entorpezca el servi
cio del buque. /

En el caso en que las averías tuvieran lugar a causa del 
trabajo usual en tas máquinas ó algún accidente, ó fuesen de
bidas á negligencia ó impericia de los maquinistas de la Ar
mada, quedará exento el contratista de toda responsabilidad.

Certificado para el pago del último plazo.
Gomo consecuencia de todo lo expuesto no tendrá derecho 

al c bro del último plazo sino después que el Ministro haya 
recibido del Comandante del boque, sí éste se hallare armado 
y fuera de Jas aguas de la Península, ó del Capitán general 
de! Departamento respectivo, un certificado que acredite no 
haber ocurrido averías durante el ptazo da garantía, y expre
sando en caso contrario el importe de las reparaciones que de
ben seT de cuenta del adjudicatario.

Eu el caso de que á la terminación del plazo de garantía se 
hallase el buque prestando servicio en estaciones lejanas y 
que no pudiese llegar á manos del Ministro por esta .circuns
tancia el certificado expedido por el Comandante, dentro del 
séptimo mes, el contratista, tendrá derecho al cobro del fil
mo ptazo, pero quedando en pie no obstante el cobro de to
dos los plazo?, su responsabilidad, y obligándose á satisfacer 
al Tesoro el importe de los gastos que pudieran ocasionar las 
reparaciones de las averias que la Marina declare ser de cuen
ta del contratista.

Prórroga del plazo de garantía.
Si durante el plazo de garantía de seis meses ocurriesen 

averías y la Administración se encargase.de practicar por 
cuerda de! contratista las reparaciones que conceptuase nece
sarias, se entenderá que no puede prolongarse dicho p ’azo; 
pero si la Mant a prefiriese que dichas reparaciones se lleven 
á cabo por el adjudicatario, deberá, por el contrario, enten- 
d e r s e  q u e  esta resolución implica una prórroga del plazo de 
garantía, j. roporcional á la importancia de las averias, la cual 
será fijada por la Superioridad, pero en ningún caso podrá ex
ceder de otros seis meses.

Maeuínüta de garantía.
12. Los constructores tendrán derecho á conservar á bordo 

durante el plazo de garantía-un maquinista de su confianza, 
que será tratado en punto á alojamiento, consideración s y 
gratificación de embarco, lo mismo que un primer maquinista 
de segunda el»se de la Armada.

Los gastos de viaje regreso  del maquinista de garantía al 
punto de salida, serán de cuenta de la Marina, á menos que 
el desembarco se verifique antes de espirar el plazo de garan
tía, ya sea voluntariamente, ya por despido, á consecuencia 
de faltas cometidas contra la disciplina ó el servicio.

Peso de las máquinas, calderas, etc.
13. El peso de los máquinas principales con ejes, tubería 

completa, condensadores con agua, máquinas de cambio de 
marcha y de mover aquéllas, el de las máquinas principales y 
auxiliares de alimentación y contra incendios,el délos venti
ladores, calderas con agua con sus accesorios y chimeneas, hé
lices con sus ejes y bocinas, p'ataform&s y escalas de máqui
nas y calderas, no deberá exceder el total de 1.490 toneladas.

Atlas con los planos de las máquinas.
14. Después de terminado el montaje de las máquinas á 

bordo remitirá el contratista á la Dirección del material del 
Ministerio de Marina 50 ejemplares de un atlas litografiado ó 
autogífeíLido que contendrá en escala de 1/10 los planos de 
detalle de todas las partes de la máquina y en escala de 1/20 
los de conjunto y los de los tecles y tubería.

Los planos del atlas mencionado se ajustarán fielmente á 
los aparatos objeto de este contrato, serán completos y esta
rán convenientemente acotados de modo que permitan, en 
caso necesario, servir para la construcción de cualquiera de 
las piezas. Este atlas deberá contener especialmente planos 
completos y detallados de los generadores, cajas de humo, se
cadores de vapor, etc.

Datos y planos de los atlas.
Dichos planos estarán provistos de todos los datos que se 

requieren (acotaciones, espesores, relaciones de peso*), para 
poderse hacer cuando fuere necesario el pedido de nuevas 
calderas. Deberá comprender además la relación.detallada de 
los pesos de los distintos aparatos y su totalidad en 20 gru
pos, á saber

Primer grupo. Las máquinas principales propiamente dt« 
cha?, completas.

Segundo ídem. Los ejes completos.
Tercero ídem. Los propulsores.
Cuarto ídem. Las máquinas auxiliares completes.
Quinto ídem. Las bombas de circulación con &us motores 

completos.
Sexto ídem. Los borriquetes.
Séptimo ídem. Loa ventiladores de las cámaras de maquis 

ñas con sus motores completos.
Octavo ídem. Los ventiladores de las cámaras de calderas 

con sus motores completos.
Noveno ídem. Los cuerpos de calderas propiamente di

cho».
Décimo ídem. Las parrillas de tas calderas.
Undécimo ídem. La manipostería de los puentes.
Duodécimo ídem. Los conductos de humo, las chimefieas 

y su guarda calor.
Décmotercero ídem. Los accesorios de las calderas com- 

píete s.
Décimocm rto ídem. Los grifos que no forman parte de las 

máquirn s ni calderos y la tubería general.
Décimoquicrio ídem. Las materias aisladoras de las calde

ras y de la t* hería.
Décimos^xto ídem. Los pisos, tecles, escalas y defensas de 

las máquinas y de los ejes.
Decimoséptimo ídem. Los pisos, tecles, escalas y defensas 

de tas cámaras de calderas.
Décimoctavo ídem. El herramental completo y sus acce

sorio?.
Décimonoveuo ídem. Las piezas de respeto.
Vigésimo ídem. El agua de las caldera?, de Ion condensa

dores, de las bombas centrifugas, de las tuberías y de las cis
ternas ó depósitos.

Todas las taj^s del atlas deberán ser autorizadas por el In
geniero inspector de la obra, y antes de hacerte la tirada se 
someterán á su examen con el fin de asegurarse de que no 
hay omisiones y de que los dibujos están distribuidos conve
nientemente. Loo 50 ejemplares del atlas deberán entregarse 
encuadernados.

Precio estipulado.
15. El precio que se abonará á la Sociedad.. . . .  ó á los se

ñores por los dos grupos de máquinas de triple expan
sión completos, con las auxiliares, accesorios, piezas de res
peto, etc., con destino á un crucero de faja de 7.000 tonela
das3, tal como se detallan-en la condición 3.a y en las espe
cificaciones, planos y relaciones anexas á este contrato, será 
de........................... ..................................... o.................................

Plazos n que se verifica el pago.
16. El pago de las máquinas y efectos que comprende este 

contrato, se verificará en los diez y echo plazos siguientes:
Plazos relativos al estado de adelanto de las máquinas.

Primer plazo. Igual ni 5 por 100 del importe total á que 
asciende este contrato al firmarse la escritura de adjudicación.

Segundo ptazo. El 5 por 100 cuando estén fundidos la mi
tad ce L.s cilindros de las máquinas príncip&le?.

Tercer plazo. E l 5 por 100 cuando estén fundidos tolos los 
cilindros de las máquinas principales.

Cuarto ptazo. El 5 por 100 cuando se hayan fondido la mi
tad de los condensadores y estén en el taller de ajusta la mi
tad de las placas de faudición, armazones, barras de conexión 
y vastagos de émbolos.

Quinto plazo. El 5 por, 100 cuando se hayan fundido todo* 
los condensa lores y estén en el taller de ajuste todas las pla
cas de fundición, armazones, barras de conexión y vastagos 
de émbolos.

Sexto ptazo. El 5 por 100 cuando la mitad de los cilindros 
estén mandrilados, montadas y probadas tas camisas interio
res de lo? miemos, * justadas la mitad de las principales pie
zas móviles y la mitad de los ejes de las hélices torneadas y 
admi idos.

Séptimo plazo. El 5 por 100, cuando todos los cilindros es
tén mandrilados, montadas y probadas las camisas interiores 
de los mismos, ajustadas todas las principales piezas móviles 
y torneados y admitidos la mitad de los ejes de tas hélices.

Octavo plazo. El 5 por 100 cuando esté montado en el ta
ller un juego completo de máquinas con sus condeufeadore# 
provistos de tub js y probados.

Noveno plazo. El 5 por 100 cuando estén montados en el 
taller los dos juegos de máquinas con sus condensadores pro- 
vistas de tubos y probados.

Décimo plazo. Eí 5 por 100 cuando se hayan probado en un 
jaogo de máquinas las piezas de respeto y estén listos la mi
tad de las máquinas -auxiliares y uno de los propulsores.

Undécimo plazo. El 5 por 100 cuando se hayan probado 
tas piezas de respeto en ambos juegos de máquinas y estén 
listas todas las máquinas auxiliares y los propulsores.

Plazos relativos al estado de adelanto de las calderas.
Déciraos^gundo plazo. El 5 por 100 del importe total á que 

asciende e&te contrato cuando estén en el taller tas planchas 
para los cascos de las calderas, y para su interior y los hornos 
soldados con sus arandelas listas.

Décimotercero. plazo. El 5 por 100 cuando estén montados 
los tubos en la mitad de tas calderas.

Décimocuarto plazo. El 5 por 100 cuando estén montados 
los tubos en todas las calderas y se hayan probado éstas.

Plazo relativo al montaje á bordo.
Décimo quinto plazo. El 5 por 100 cuando los "accesorios de 

las calderas estén listos para montarse en sus sitio?.
Déeimosexto plazo. El 5 por 100 cuati do estuvieren mon

tadas á bordo tas máquinas, calderas y accesorios que van de
bajo de la flotación y listos para llevar á bordo todos los tubos 
v conexiones.

Plazo relativo al montaje y á las pruebas de las máquinas.
Décimo-séptimo plazo. El 10 por 100 cuando se hayan lle

nado los requisitos siguientes:
Estar completamente terminado el montaje de las máqui

nas á bordo.
Haberse verificado tas pruebas de mar con arreglo á lo con

signado en este contrato, á entera satisfacción de la "Comisión 
de pruebas.

Haber hecho la entrega á bordo de todos los efectos que 
está obligado á suministrar el contratista .

Haberse llenado debidamente la condición de pesos de ma
quinas, calderas, etc., prescrita en este contrato.

Plazo relativo al período de garantía.
Décimoct&vo ptazo. El 10 por 100 al terminar el plazo de 

garantía, ?de conformidad con lo consignado en la cláusu
la 11. ^
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Por cada gramo ds exceso sobre tes 800 hasta 850 se im

pondrá al contratista una multa de LOGO pesetas.
Si el consumo fuese mayar de 850 gramos por caballo y 

por hora, Ja multa Sbiá de 2.000 pesetas por cada gramo que 
excediera de ios 800 y de 3.000 pesetas por gramo sobra di
chos 800 si pasara de 900 gramos.

Si el consumo excediese de 1.000 gramos por caballo y por 
hora serán desechadas la$ máquinas.j >í ■ ^

' 7' '  i Caso de rescisión del contrato, r'Í^ c ¡í||8 i 
r 26 En eafc de rescisión del contrato por causa de retardo ó 
en el de desecharse el tota; ó una parte de lo contratado por 
no haber, e llenado las condiciones requeridas para el recono
cimiento y recibo, el "adjudicatario será considerado como deu
dor á la Hacitn la dei importe de los plazos que hubiese co
brado.

: Causas de retardo debidas á la Administración.
27. Cuando las máquinas se hallen montadas y listas para 

su reconocimiento en el taller el contratista avisaré con antici
pación la fecha aproximada. Si se retardara l& formación de la 
Comisión receptora ó por causas imputables á la Administra
ción no pudiera preceder ai inmediato embalaje de las maqui
nas p&ra remitirlas al Arsenal de su destino, no se contará 
este retardo para loa efectos de las multas.

Restitución de derechos arancelarios.
28. El contratista tiene opción á que la Hacienda le de

vuelva el importe de los derechos que hubiere satisfecho por 
Ja introducción de- materiales del extranjero, empleados en la 
construcción objeto de esta contrata, previa la justificación 
correspondiente en la forma prevenida. - . vv y

Tfl Importe de la escritura. ^
Será de cuenta de* adjudicatario el importe de la escritura 

de contrata, copia testimoniada de la misma, y el de 100 ejem
plares im presos para u$o de la Administración, con los demás 
gastos á que dé lugar la contrata.

Madrid 28 de Agosto de 1888. =E1 Jefe accidental del Co 
m ité de proyectos, Julián de Juanes.

Modelo de proposición.
La Sociedad ó los Sres hacen presente que im

puestos del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núme
ro de-(¿a¿ fechn) y pliego de condiciones para contratar la 
construcción de dos juegos de máquinas de hélice gemelas y 
triple expansión, desarrollando 10.500 caballos con tiro natu
ral, y 15.000 con tiro forzado--con destino al crucero de faja de 
7.000 toneladas mandado construir en el Arsenal de la Carra
ca, se comprometen á llevar á efecto el servic o correspon
diente, con estricta sujeción á dicho pliego y á las especifica
ciones, planos y relaciones anexas al mismo, por el precio 
d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

en virtud de sentencias contradictorias, por un mismo delito 
que no haya podido ser cometido m»B que por una nka.

2.° Cuando esté sufriendo corjuLiu alguno corno autor, 
cómplice ó encubridor del homicidio de una perdona cuya 
existencia se acredite después de la condena.

3.° Guando esié sufriendo cond^n^ alguno en virtud de 
sent xicm cuyo fundamento hsya sidu un documento declara
do después f«^o por sentencia firme en causa crimineh

Art. 955̂  recurso de revisión podré prumov-r e por los 
pénalos y p »  sus cónyuges, de*eludientes, ascendientes y 
hermanos, acudiendo al Ministerio de Ultramar con solicitud 
motivada.

Art. 956. El Ministerio de Ultramar, previa formación de 
expediente, podrá ordenar al F fca l del Tribunal Supremo 
que interponga el recurso, cuando á  b u  juicio h u b ie s e  funda
mento bastante para ebo.

Art. 957, E! Fiscal del Tribunal Supremo podrá también, 
sin necesidad de dicha orden, interponer el recurso aate la 
Sala segunda, siempre que tenga conocimiento de algún caso 
en que proceda.

ArL 958. En el caso del núm. l.° del art. 954,1* Sala de
clarará ia contradicción entre las sentencias, si en efecto exis
tiere, anulando un*. y oirá, y mandará instruir de nuevo la 
causa al Tribunal á quien corre-ponda el conocimiento del 
delito.

En el caso del núm. 2.° del mismo artículo, la Sala, com
probada la identidad d* la persona cuya muerte hubiese sido 
penada, anulará la sentencia firme.

En el caso del núm. 3.° del referido artículo, dictará la 
Sala la misma resolución, con vista de la ejecutoria que de
clare la falsedad del documento, y mandara a) Tribunal á 
quien corresponda el conocimiento del deiito instruir de nue
vo la causa.

Art. 959. El recurso de revisión se sustanciará oyendo 
por escrito una sola vez al Fiscal y otra á los penado-; que de
berán ser citados, si antes no comparecieren. Cuat-do pidieren 
la unión de antecedentes á los autos, la Sala acordará sobre 
este particular lo que estira* mas oportuno. Después seguirá 
el recurso los trámites establecidos para el de 'casación por 
infracción de ley, y la S la, con informe oral ó sin él, según 
acuerde en vista de las circunstancias del caso, dictara sen
tencia que será irrevocable.

Art. 960. Cuando por consecuencia de la sentencia firme 
anulada hubiese sufrido el condenado alguna pena corporal, 
sí ea la nueva sentencia se le impusiere alguna otra, se ten
drá en cuenta para el cumplimiento de ésta todo el tiempo de 
la anteriormente sufrida y su importancia.

Art. 961. Aun cuando haya fallecido el pecado podrán su 
viuda, ascendientes ó de-candientes legítimos, legitima los ó 
naturales reconocidos, solicitar el juicio de revisión par algu
na de las ̂ causas enumeradas en el art. 954, coa abj^to de 
rehabilitar la memoria del difunto y de que se castigué en SU 
caso al verdadero culpable.

(Se continuará).

17. Los plazos marcados con los números 1.° hasta el 11 
inclusive, relativos al estalo de adelanto de las máquinas, te 
satisfarán precisamente por el orden en que van enumerados, 
y lo propio deberá hacerse con los 12, 13, 14 y 15, que se re
fieren ui eeiado de adelanto de las calderas; pero estos cuatro 
últimos podran sati> facerse antes ó después de k  s on ce prime- 
ios, bastando parad cobro de cualquiera de aquellos que se 
hayan líen* do los requisitos que van consignado?, relativos al 
acopio de malcríale* ú obra, verificada de tal modo, que el 
plazo décimo segundo, por ejemplo, podrá cobrarse antes ó des 
pués de cualquiera de los once primeramente expresados.

Certificados para el cobro de los platos.
18. Para poder solicitar el contratista el libramiento co

rrespondiente á ea m uno de ios plazos de este contrato debe
rá presentar certificados en que acredite que ha llenado todos 
los requisitos con signados en la cláusula 16.

Les i enificadot* correspondientes á los quince primeros pla
zos deberán per expedidos por el Ingeniero inspector de la 
construcción d« Jas* máquinas; el que se relaciona con el pla
zo 16 por ti JrL de Ingenieros del Departamento de Cádiz, y 
el 17 por la Comilón nombrada para las pruebas y recibo de 
las máquinas, y el 18, y último, conforme a loque se estable
ce en la cláusula 11.

Obligaciones para responder del contrato.
19. El contratista se obliga al cumplimiento de los com

prom iso que adquiereporvirtuddeesta contrata con todos los 
Jienes, tem-nos, talleres, herramientas, máquinas, etc., de 
su propiedad. Obligándole á constituirla hipoteca de que ha
bla el art. 168 de la ley Hipotecaria sobre los expresados bie
nes, sin necesidad del procedimiento que la misma ley esta
blece y tan luego como sean requeridos por la Administra
ción y en la cantidad que ésta regule.

Póliza contra riesgos de transporte.
Deberá también presentar una póliza de seguros contra les 

riesgos del transporte de las máquinas, calderas, etc., com-
Írendidas en e*te contrato hasta su entrega en el Arsenal de 
a Carraca, sin cuyo requisito no podrá embarcarse.

Deberán asimkmo remitir al Ingeniero nombrado para 
acreditar que se han llenado ios requisitos necesarios para el 
cobro de cada plazo, un estado detallado que comprenda la 
clase de piezas, órganos ó efectos que presente, expresando 
sus nombres, dimensiones principales, pesos y grado de ade
lanto de-cada uno de ellos.

Al hacer el adjudicatario la remisión de las máquinas al 
Arsenal de la Carraca deberá presentar guías triplicadas en 
que s* expresen detalladamente todos los pesos. Estas guías 
serán comprobadas por el Ingeniero inspector, quien deberá 
certificar su conformidad.

Estados de los pe os adicionados durante el montaje.
Inmediatamente después de terminado el montaje á bordo 

levantará otro estado, por triplicado también, que comprenda 
en detalle los pe*os que se hayan añadido durante el mónta
le , cuyo estado deberá ser comprobado por el Ingeniero Jefe 
de la tercera agrupación de dicho Arsenal, quien expedirá el 
Certificado correspondiente.

Estos estados servirán para determinar las multas que hu
biesen de aplicársele, en el caso de excederse de los pesos e s
pecificados m  el contrato.

20. Si á Jos diez meses de re<HbMiMsdas^máqpinas^cflm|de^ 
tas con sus piezas de respeto en el Arsenal de su destino, no 
ise hubiese hecho la prueba oficial, se abonará á los construc
tores el interés del importe del plazo décimoséprimo á razón 
del 6 por 100 al « ño por el tiempo que exceda de dichos diez 
meses la-fecha de la mencionada prueba oficial.

21. En el caso de no ocurrir averías en las máquinas du
rante el período de garantía y de resultar completamente sa
tisfactorias y de recibo, dando al contratista el derecho al co
bro del plazo dé-im ctavo, se le abonará al propio tiempo, á 
Tazón d<* 6 por 11)0 al año, el interés del importe cié dicho pla
zo decimoctavo por ei tiempo que, caso de haberlo, resultase 
de excedo sobre los diez meses, & contar de la entrega de tes 
máquinas completas en el Arsenal de la Carraca hasta el día 
de la prueba oficial.

22. El pago de las cantidades que deban abonarse por vir
tud de Jo estipulado en la condición décimasexta se verificará 
por medio de libramiento contra la Tesorería de........

Tolerancias en la fuerza de las máquinas.
’ 23. En el desarrollo de la fuerza de la máquina que resulte 
de la prueba oficial, se concederá al contratista las tolerancias 
por defecto siguientes:

Hasta 262 bsllos, ó sea el 5 por 100 de los 5.250 que debe 
-desarrollar cada juego de máquinas con tiro natural, según 
este contrato.

Hasta 375 caballos para cada juego de máquinas con tiro 
forzado, ó sea el 5 por 100 del total de 7.500 que debe desarro
llar en la prueba.

Multas por deficiencia en la fuerza.
Por cada caballo de menos que en ¡nada juego de máquinas 

resulte cob t ir o  natural hasta el límite de-262 fijado, se descon
tará al contratista tras diez milésimas del precio total del con- 
trato; y por cada caballo de menos con tiro forzado hasta el 
límite de 375, m  le hará un descuento de dos diez milésimas 
del expresado precio.

Si en ambos juegos de máquinas, ó solamente en uno de 
los desque se destilan  al crucero de 7.000 toneladas, sobre
pujara el defecto de la fuerza á los límites de tolerancia antes 
■consignados, segúo el caso del tiro natural ó el forzado, la 
Marina tendrá el derecho de rechazar las máquinas y calderas 
pbjeto de este coa trato.

En caso de producirse déflcencias á la vez en el régimen 
con tiro natural y con el-forzado se castigará únicamente la 
■deficiencia mayor.

Multas por retardo en la entrega.
24. Por cada quincena ó fracción de quincena de retardo en 

la entraga de Rs maquinas en el Arsenal de la Carraca, el 
contratista sufrirá una multa de 15.000 pesetas hasta el límite 
de cuatro meses, excedido el cual, tendrá la Marina derecho 
de no recibir dichas máquinas, reintegrándose del importe de 
los plazos 'satisfechos por ellas al contratista ó la libertad de 
aceptarlas con una rebaja de 5 por 100 del precio total del 
contrato; todo esto en la suposición de que la* demoras en la 
entrega no sean producidas por causa de fuerza mayor debi
damente justificada.

Multas por eocceso de consumo de combustible.
25. El consumo de combustible en la prueba oficial con tiro 

natural y á toda máquina no podrá exceder de 800 gramos 
por caballo y por hora, alimentando los hornos con carbón 
Oardíf de superior calidad ú o tro del país de clase similar.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O
REAL ORDEN 

Ilm o Sr.: Para que tenga debido cumplimiento el 
objeto que el Sr. Ministro de Hacienda se propuso al 

I encomendar al Cuerpo de Archiveros* Bibliotecarios y  
! Anticuarios la reorganización y servicio de los Archi
vos de las Delegaciones; y á fin de que tan impor
tante cometido pueda ser desempeñado con las mayo
res garantías de acierto;

Ei R e y  (Q.  D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con ei dictamen emitido 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, se ha dignado dictar las disposiciones siguien
tes, como aclaración y complemento del Real decreto 
de 1.° de Septiembre último:

1.a Ninguno de los individuos que se nombren para 
desempeñar plazas en los Archivos de Hacienda, en 
virtud del concurso anunciado en 23 de Octubre úl
tim o, ni de los que en lo sucesivo obtengan plaza de 
igual clase, podrá ser trasladado á otro establecimien
to del Cuerpo, ni ocupar los cargos que menciona el ar
tículo 22 del reglamento vigente, sin que antes acre
dite haber servido en los referidos Archivos, durante 
cuatro años por lo menos.

2.a Si antes de transcurrir este plazo consigue la 
licencia mencionada en el art. 23 del expresado regla
mento, no volverá á ingresar en el Cuerpo sino preci
samente en plazas de ios Archivos de Hacienda, donde 
servirá hasta: completar el tiempo señalado en la dis
posición anterior.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 1888.

J. EL CONDE DE XIQUENA.

Sí. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PA RI LAS ISLAS DE COBA Y PUERTO RICO

(Continuación.)  ( I)

TITULO II
DEL RECURSO DE REVISIÓN.

Art. 954. Habrá lugar al recurso de revisión contra las 
sentencias firmes en los cabos siguientes:

1.° Cuando estén sufriendo condena dos ó más perdonas,

(1) Véase la GaCbTA de ayer*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistro civil y  de la  propiedad 
y  de! Notariado,

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. B&siliso García de Alcaraz contra Ja negativa del Re
gistrador de la propiedad de Málaga á inscribir una e«critara 
de adjudicación, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación dal citado Registrador:

Resultando que por escritura que autorizó el Notario Don 
Baailiso García de Alcaraz el día 10 de Marzo de 1888, Djfia 
María de los Dolores García Bríz y B rgón, mayor d»' edad 
asistida de su marido D. Manuel de Torras y Sel, adjudicó l  
D. R«.faal M. rales y Ayala, en pago de un eré lito que éste te
nía constituido sobre varias fincas de aquélla, los mismos in
muebles hipotecados, sjendo de notar que éstos aparecían ins
critos á favor de la Dona María de los Dolores como dótales 
inestimados:

Resultando que presentado ese documento en el F egistro 
déla propiedad de Málaga, fuá suspendida su inscripción, por
que tratándose de flaca- entregadas en concepto de dote ines
timada á D. Manuel da Torres y Sel no se ha efectuado ia en
ajenación c*.m Ls requisitos que exigen 1 m artículos 188 y 191 
de la Ley Hipotecaria, ó sea á nombre y con cousen ti miento 
de ambos cónyuges:

Resultando que el Notario autorizante del documento soli
citó el recurso gubernativo, la declaración de que está expen
dido con arreglo á las prescripciones legales, y es, por tanto, 
inscribible, pretensión que fundó ea que el consentimiento de 
ambos cónyuges consta de un modo explícito en la clausula 
del otorgamiento de la escritura; que si fuese preciso en casos 
como el presente que ambos cónyuges dijeran que enajenan ó 
gravan, quedaría infringido el art. 20 de la Ley; que ea el 
mismo supuesto, el marido quedaría obligado al saneamiento, 
contra lo estatuido por la Ley 18, tít. 2.°, Part-da 4.a, y elacto 
revertiría todas las apariencias de una obligación manco
munada; que cuando concurre el marido á la enajenación otor
gada por la mujer haciendo la reserva del derecho de hipote
ca, no hay por qué aumentar solemnidades á las ya estableci
das respecto á Ja manera de enajenar los bienes de la mujer; 
que así Jo ha entendido el Tribunal Supremo, según coacta en 
el cuarto considerando de la sentencia de 22 de N oviembre 
de 1886, y que en buena doctrina jurídica, lo propio »e entien
de hecha la enajenación á nombre del que directamente con
siente, que ai de que autoriza á otro al efecto:

Resuloando que oído el Registrador da la propiedad de Má
laga informó que en el caso origen de este recurso no se ha 
cumplido lo que previene el art. 188 de la Ley Hipotecaria, 
pues no se ha otorgado la enajenación en nombre y coa con 
sentimiento expreso de ambos cónyuges, ni consta que haya 

uedado á salvo á la mujer el derecho de exigir que su i n d -  
o le hipoteque otros bienes en sustitución de los enajenados; 

que la licencia marital no es bastante á llenar las exigencias, 
de la Ley; en primer lugar, porque ésta ordena que el c^asen
timiento sea expreso, no presunto; ademó*, porque de otra 
suerte serían inútiles los artículos 188 y 191 de L^y Hipoteca
ria; y finalmente, porque este último artículo previene que 
además de la comparecencia y licencia dei marido se cumplan. 
Jas demás reglas del citado art. 188; y por último, qu* la nota 
recurrida se apoya en la resolución de este Centro de 22 de 
Septiembre de 1879:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
áei Registrador, catre otras razo nes por éste aducidas, por ia. 
de que el considerando de la sentencia que invoca el re cu -
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Trente se dirige á fijar el sentido de la Ley de Partida, y no 
el del a rt. 188 de la Hipotecaria:

Resultando que el Notario Sr. García de Alearaz apeló del 
referido acuerdo, y al hacerlo manifestó que en el otorgam ien
to de la escritura que nos ocupa consta el consentimiento de 
todos los comparecientes, y por ende el del marido; que a p a 
rece en el documento que la mujer renunció al derecho que 
le asistía de exigir al marido hipoteca en sustitnción de los 
dótales enajenados, y que de aceptarse el criterio del Regis 
trador habría que declarar nulas las escrituras de hipoteca 
sobre dótales inestimados en garantía de obligaciones m an
comunadas entre marido y mujer: #

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y declaró que el documento en cuestión se ha - 
lia  extendido con sujeción á los requisitos legales, acuerdo en 
que se aducen las mismas consideraciones invocadas por el 
notario  recurrente, y se alega además que la resolución de 2 2  
Septiembre de 1879 es de todo punto im pertinente por referir
se á una cancelación de hipoteca constituida á favor de mujer 
casada y haber sido otorgada tan  solo por el m arido.

Yistos los artículos 188 y 191 de la Ley Hipotecaria: 
Considerando que la enajenación de cuya inscripción se 

trata  versa sobre bienes dótales inestim ados, y por tanto se 
rige por el art. 191 de la Ley Hipotecaria, que exige que para

la venta de tales bienes se observen las reglas del derecho 
común y además las prescritas en el art. 188 de la m ism a Ley: 

Considerando que el derecho común no requiere para la 
validez de los contratos otorgadas por m ujer casada mayor de 
edad más que la licencia m arital; luego si para la venta de 
bienes pertenecientes á dote inestim ada hay que tener en 
cuenta las reglas generales del derecho civil, y por añadidura 
las especiales prescritas por el citado art. 188, la escritura 
autorizada por el Notario recurrente no llena las exigencias de 
este últim o precepto, desde el momento en que aparece r e 
dactada en igual forma que si se tratara de un  contrato o rd i
nario de derecho común:

Considerando que si bien advertida Doña María de los Do
lores García Briz y Bergón por el referido funcionario de su  
derecho á exigir que su marido le hipotecara otros bienes en 
sustitución de los enajenados, manifestó que lo renunciaba, 
por lo cual, en cuanto á ese extremo aparece cumplido el ar* 
tí culo 188, no así en lo tocante al primero de los dos que ese 
texto legal comprende, ya que la venta no resulta otorgada en 
nombre y con expreso consentimiento de ambos cónyuges: 

Considerando que si se arguyera que consiente en un con
trato el que lo autoriza y licencia, ese, que es el sentido g ra 
matical de las palabras, no coincide exactam ente con el alcan
ce jurídico de las mismas, pues el que da licencia no tom a

sobre si las obligaciones contraídas por el que obtuvo la au  
torización, y así se infiere del texto expreso del art. 191, que 
sin duda no se contentó m eram ente con las reglas de derecho 
com ún, porque quiso que de loe deberes resultantes d e  la  
venta de los dótales inestim ados fuesen responsables por ig u a l  
am bos cónyuges:

Considerando que no acierta á llenar el vacío que se nota 
en la escritura de 10 de Marzo del corriente año (como el se
ñor García de Alearaz pretende) la cláusula d8 l otorgam iento 
que á su final aparece, por ser indudable que en esa parte del 
documento público la condición de los otorgantes no difiere 
de la  que fue reseñada en la  comparencia, de donde se deduce 
que dicho en ésta que D . Manuel de Torres concurría á con
ceder la m arital licencia , su otorgamiento sólo á ese extremo 
podía ser referente;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen - 
cia apelada y confirmar la calificación del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original lo com uni
co á Y. I. para su conocimiento y demás efectos.=D ios guar
de á Y . I .  muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1888 .=  
El Director general, Emilio N avarro .^S r. Presidente de la  
Audiencia de Granada.

M IN IST E R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. - - Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Diciembre.
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Fuen carra l.......................... > 58 Idem ----- 13 Idem . . . . T is is .. . ................................./U
Idem ...................................... »

Id em . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

A

Cervantes.............. ............... » 59 Id em .. . . 44 Id e m .. . . Pulm onía.. »
P iam onte ............................. p 60 Id e m .. . . 4 Idem .... P neum onía......... Victoria. ................................ »
Viri&to................................. p 61 Id e m .... 8 Id e m .... T ifus ......................... H orta leza ............................ »
Angosta de los Mancebos. 
Oviedo.................................

> 62 Id e m ,. . . 3 Idem . . . . A ng ina..................... Carrera de San Jerónimo. »
Soltera. .
Idem -----
Idem . . . .
Idem -----
Casada . .  
So ltera ...

Difteria . . .  . . . . . p 63 Id em .. . . 5 Id em .. . . M eningitis...............
Congest. cerebral.. 
Tuberculosis...........

Q uiñones............................. p

6
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Idem Callejón de Leganitos-----
P rincesa ..............................

» 64 Idem . . . . 70 V iu d a .. . S ilv a ..................................... »uU,
31
32
33
34

- Idem . . . .  
Id e m .. . .
Idem -----

¡ Idem . . . .  
Id e m .. . .

I d e m ....................... » 65 Id e m .. . . 39 C asada. . B año ..................................... p
ídem .........................
Flemón gangrenoso 
Oclusión intestinal.

Cedaceros.............. .............. p 6 6 Id em .. . . 82 V iu d a . . . Cardialgías.............. San Germán . . . . . . p<c
49
9 9

San B ernardo ..................... p 67 Id em .. . . F e to ,. Ronda de A tocha............... p
Castillo................................. p 68 Id e m ,. . . j Idem . Judicial.

T o ta l d e  in h u m a c io n e s : 61 y  7 fe to s .— V a ro n e s  28 ; h e m b ra s  4 0 .— D e d if te r ia  4  n iñ a s .

RELACIÓN de las defunciones ocurridas por difteria durante la segunda década del mes actual, clasiñcadas 
por distritos, barrios, calles y  casas en que tuvo lugar el fallecimiento.

EXPRESION NOMINAL DEL LUGAR DEL FALLECIMIENTO T O T A L
de fallecidos por

DISTRITOS BARRIOS CALLES Y CASAS Barrios, Distritos.

P rogreso.................... .. Barrio Nuevo, 1 0 ............................................................................ 1 p
Audiencia............................ i (la rrñ tf ta ........... .... Oflrppf.flfí . « . . .  * i o

■ A lca lá ................................ Villalar, 7 ........................................................................ *...................
JL
1

<>
p

i San M arcos....................... San Marcos, 2 3 ....................... .............................., . . ....................... 1
B uenavista.................... 1 Reina.................................. San Miguel 27........................................................, ..................... .. 1

r Salam anca......................... Claudio Coello, 103, 7 . .................................................. ................ p
\ Plaza de Toros.................. General Pardiñas, 2 2 ................ ...................................................... 1 6

>C ongreso ................................. j
i A n g e l. ......................... .. Huertas, 6 . .......................................................................................................................... 1
¡ C arrera............................... Cedaceros, 8 .................................................................. ................................................... 1 2

Hospicio............................... C ham berí.................. Oviedo, 2 .............................. ...................................... ......................... 1 1
qH ospita l............................... T orrecilla .. . . . . . . . . . . . . Esperanza, 5 ............................ .......................................................... 1

T , \í E m b a la d o re s . . . . . . ......... Embajadores, 47...................... .......................................................... 1 p
.. .............................................1 Peñuelas................. ........... Ronda de Valencia, 10..................................................................... 1 2
L atina................................. .. H um illadero . . . . . . . . . . . Luciente, 3 . . ........................................ ............................. .... , q q
Palftcio................................. A rguelles ............... Callejón de Leganitos. 8 .— Princesa, 33 ...................... .. 2
Universidad.........................j i Dos de Mayo. . . . . . . . . . . Palma, 8 ............................................................................................................................. .. q p

1 Pozas . ................................ Bravo Murillo, 4 1 . . ............................... ................................. .. . q 2
Desconocido. . . . . . . . . . . . Nueva del E s te ........... . . » ............................................................. q 1

20T o t a l  general.......................................... ........

Madrid 23 de Diciembre de 1888.—«SI Director general, Teodcro B*ró#

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D irección  de H id ro g ra fía .
AVISO Al LOS N ALVEOAlNTES

Número 158
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO 

Italia,
843 .  LUZ k  LA ENTRADA DEL ANTEPUERTO DE GÉNOVA.

{A. a. N ., núm. 132/781. París, 1888.) A causa de las averías 
sufridas en las amansas del barco faro que señalaba las pie
dras del malecón occidental del antepuerto de Génova, se ha 
instalado en una grúa colocada en la cabeza del malecón, una 
luz con aparato igual á la del barco faro, sustituyendo á ésta.

Los barcos, cuando entren, deberán dar á esta luz bastante: 
resguardo, dejándola á la izquierda.

Carta núm . 252, y plano núm . 48 de la sección III: cuader
no de faros núm . 83 de 1887, pág. 6 8 .

Italia.
844. B u q u e  id o  k  p i q u e  c e r c a  d e  i s l a  P a l m a r ia  (G o l f o , 

d e  S p e c i a ) .  (A. a. Y., núm. 132/782. París, 1888.) Cerca de 
isla Palm aria se ha ido á pique una goleta en 19 metros de
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agua y en las marcaciones siguientes: la torre-pilastra de la 
Scuola al N. 24° O.; el asta del semáforo de isla Palmaria, al 
N. 76° O.; y la torre de Lerícé, al N. 37° E.

Carta núm. 252 de la sección III.

C e r d e ñ a ,
845. V a l i z a s  d e  p ie d r a  e n  e l  b an co  P a r a u  ( i s la  San  

S t é f a n o ) .  (A. a. N., núm. 132/783. París, 1888.) Se están cons
truyendo tres valizas de piedra en el banco del Paran.

Dos de estas valizas sustituirán á las de hierro que exis
ten, y la tercera está sobre la punta NO. del banco.

Carta núm. 261 A de la sección III.

C e r d e ñ a .
846. V a l i z a  e n  e l  b a n c o  B e r n i  ( C a b o  C a r b o n e r a ) .  

(A . a. IV., núm. 132/784. París, 1888.) Una valiza de hierro se 
ha colocado en el banco Berni, cerca del Cabo Carbonera, en 
reemplazo de la boya valiza que había fondeado {véase Aviso 
número 67 de 1886). Esta valiza está compuesta de una colum
na central de hierro y cuatro sostenes laterales; la columna 
termina en una jaula esférica. La altura de la valiza es de 6,7 
metros sobre el nivel del mar.

Carta núm. 577 de la sección III.
S ic i l ia  ( c o s ta  M.)*

847. .Luz DE CABO S a n  V i t o .  (A. a. N., núm. 132/785. Pa
rís, 1888.) Las obras que se estaban haciendo en el aparato de 
rotación de la luz de cabo San Yito, han terminado [véase Avi
so núm. 72/393 de 1888); en su consecuencia., esta luz vuelve á 
su carácter primitivo: blanca con destellos rojos.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 102: cartas nú
meros 122 A y 577 de la sección III.

AUSTRALIA
848. R o c a  d e s c u b ie r t a  a l  E. d e  i s l a  M o r e t ó n . [A. a. N. 

número 132/786. París, 1888.) Una roca sobre la que no hay 
más de 9 metros de agua, en marea baja, se ha encontrado á 
2,5 millas próximamente, al E. de isla Moretón: demora al N- 
82° E. del monte Tempest á 4,1 millas de distancia.

Situación: 27° 8' 05" S. y 159° 42' 33" E.

Carta núm. 524 de la sección VI.

JEstrecIi© d e  T o r r e s *
849. B a jó  d e s c u b ie r to  a l  O. d e l  e s t r e c h o .  (A. a. N„ 

numero 132/788. París, 1888.) El Comandante del aviso trans
porte ScofJ, estando el 22 de Abril de 1888, á mediodía, en 
10° 37' S. y 145° 37' E., sondó, encontrando 24 metros de 
agua: dos millas al E. de esta situación, encontró fondo de 21 
á 23 metros donde las cartas marcan más de 50 metros.

A la una de la tarde, cinco millas al O. del punto del me
diodía, volvió á sondar en 28 metros.

Carta núm. 531 de la sección YI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
I s la  M erm adec*

850. S i t u a c ió n  a p r o x im a d a  d e  l a  r o c a  l a  E s p e r a n z a . 
(A. a. N., núm. 133/793. París, 1888.) Observaciones hechas á 
bordo del Duquesne sitúan la roca Esperanza en 31° 21' S. y 
172° 36' 42" O.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid 11 de Septiembre de 1888.=E1 Director, Luís M a r 

t ín e z  d e  A r c e .  *

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia por La Jun
quera, provincia de Madrid, cuyo presupuesto es de 20.160 pe
setas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«i vil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Beuda pública al tipo que 
tes está asignado por las respdbtivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 188S á 89 de la carretera de Madrid á Francia 
por La Junquera, provincia de Madrid, se compromete á to
mar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta su - 
jecion á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
?  ^ Canamente eí tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto es de 15.237 pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal num......

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de ias condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto es de 32.300 pesetas y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid lo de Diciembre de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicade con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Portugal, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Aleorcón á San Martín de Yalde- 
iglesiss, provincia de Madrid, cuyo presupuesto es de 20.459 
pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Alcorcón á San 
Martín de Yaldeiglesias, provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Carabanchel á Ara vaca, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto es de 11.255 pesetas y 62 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Carabanchel á Ara- 
vaca, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 é 89 de la carretera de Perales de Tajuña á Albares, 
provincia de M&drid, cuyo presupuesto es de 13.641 pesetas y 
86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la feeha hasta el 1.® de Febrero próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelé, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales., 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ...

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios par* c-n- 
serv&jMón en 1888 á 89 de la carretera de Perales de Tajuña á 
Alvares, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su
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eargo la construcción de las, mismas., con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta e n  q u e  no se exprese determinadamen
te la. cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecba y firma del proponente,)

En virtud d élo  dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviem bre ú't/ir o. esta Dirección general lia señalado el día 6 del 
próxim o mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de h ■& acopios para conservación, en 1888 é 89. de la c& reí? r& de G anada á Motril, provincia  
de Granada, cuyo presupuesto es de 85.486 pesetas y ¿5 cén-

^ L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 18b6, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
p a r a  conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
e vd de i a. provincia de Granada.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de tom en to , en las horas Hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles  
de la- Península, en los m ism os días y horas.L&aproposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la elai-u 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción. . . .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . ,  ú ltim o y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obra* de acopios para Conservación en 1888 a 89 de la carretera de Granada á Motril, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la  construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex  
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tod * propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución^ de las  
Obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula .)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviem bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxim o mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi cación en  pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89, dr. la carretera de Murcia á Granad*, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 49.540 pesetas y 5 céntim os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para 
Conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
n os correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno c i
v il de la provincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fich a  hasta el 1.° de Febrero próxim o, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos, civ iles de 
la  Península, en. los m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode
lo , y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado <el depósito del modo que previene la referida in s
trucción. . #En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
ge procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
A rias de Miranda. Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . , ,  ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para con servaron  e.o 1888 á 89 la de carretera de Murcia á Granada, en  esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons^ 
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las  Obras, a¿í como" toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha, y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por E eal orden de 8 de N oviem bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública soba da de los acopios para conservación  en  1888 á 89 d<: 1». carretera de Alcaudct« á Granada, en esta  
provincia, coy o presupuesto es de 19.658 pesetas y 96 cón tim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas; situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y p la; 
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la provincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de F e b r e r o  próxim o, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civ iles d éla  
Península, en los m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ̂  al tipo^ que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen 
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 10 de Diciembre de 1888. =  E l Director general, 
Arláis de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm ;enterado del anuncio publicado con fech a  de. . . .  últim oy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi

cación en pública subasta de las obras de acopios para c o n 
servación en 1888 á 89 da la. carretera de Aleándote a Granada, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente e-1 tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de N oviem bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo m es de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de les acopios para conservación  en 1888 á 89 de la carretera de Ajaivir á Rstremera, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto es de 15,526 pesetas y *75 
céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno ci
vil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próxim o, y  
en las Secciones de Fom ento de todos lo s Gobiernos civ iles de 
la Península, en los m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que lia de consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en  
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo, que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les j se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.M&arid 10 de Diciem bre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda. Modelo de proposición*

D . N. N-, vecino d e   según cédula personal n ú m .. . . . .
enterado del anuncio publicado con fe ch a ,. — d e  últim o
y de las condiciones y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 a 89 de la. carretera de A jaiv ir á E'...tremara, provincia de Madrid , se compromete tomar á su car
go la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponen-te á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna c láu su la .)(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo  dispuesto por E eal orden de 8 de Novienibre últim o, esta Dirección general ha. señalado- el día 6 del próximo m es de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopio* p*ra conservación en  
1888 á 89 de la  chrm era  de Brúñete sri E scorial, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto -es-de 16*485 pesetas y 25 céntim os.La subasta se celebrará nn los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Sí m isterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas* hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrero próximo, y en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles  
de la Península, en los m ism os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente.como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 10 de Diciem bre de 1888.=E1 Director general, Arias de Miranda.

Modelo de preposición.
D. N . N ., vecino d e* . . . . ,  según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fech a  d a . . . . .  ú lt imo y de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la 

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera -de B m uete al Esco
rial, provincia de Madrid:, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de E s  m ism as, con estricta sujeción á los ex presados requisitos y  condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quemo se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ’ 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviem bre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Briléo á Málaga, provincia de Granad*, cuyo presupuesto es de 27.635 peseras y 5 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en t i  Gobierno civil d - la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Febrwro próximo, y en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que h a d e  consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 8 8 .=  El Director general, Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm . * . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación en pública subasta d é la s  obras de acopios para conservación en ,1888 á 89 de la carretera de Bailen á Málaga, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

N e g o c ia d o  de In d u str ia  y  R e g is tr o  de la prop ied ad  
In d u str ial y  Com ercial.

Relación de las patentes de invención y  certificados de adición espedidos, de tos cuales se ha tomado razón en los meses de Julio, Agosto y  Septiembre de 1888 (1).
8.164.— Mres. Isaac Cborltai y George Larnb Scontt, pa

tente de invención por veinte años por mejoras en la construcción de camas litera», colchones y su s bastidores. Expedida en 26 de Julio de 1888.
8.165.—La Sociedad Oonchemann, e tc ., y Compañía, patente de invención por veinte años por un motor de caídas sucesivas y continuas. Expedida en 13 de Julio de 1888.
8.166.—Mr. Friedrieh Otto Luidheioaer, patente de inven

ción por veinte años por aparatos trituradores e n dos bas
tidores porta placas y  placas tritudoras de cualquier sección. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.8.169.—Los Sres. D. Julio Descole, D . Esteban Pa mi es y  D. Eam ón Gil, patente de invención por veinte años por un  procedimiento para clasificar las grasas, los aceites y  sus p o 
sos ó heces. Expedida en 13 de Julio de 1888.8.170.—Mr. Fwin Sherring , patente de invención por veinte años por perfeccionamientos introducidos en las lám
paras de aceites, petróleo, etc. Expedida en 13 de Julio de

8 .17 1 .—Mr. Gustave B r ia n t, patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación del hielo. Expedida en 13 de Julio de 1883.
8 .172 .— D. JaanO rbea, patente de invención por cinco 

años por un arma sistem a Errexa, aplicable á tercerolas, r i
fles, carabinas ó fusiles, cualquiera que sea su calibre. Expedida en 20 de A gosto de 1888.8 .173 .—Mr. John Joséph Eeveley H um es, patente de in 
vención por veinte años por mejora» en el procedim iento de fabricación de vapores. Expedida n 26 de Julio de* 1888.

8 .1 7 4 .—Mr. Ceran Henri Adolpke, patente de invención  
por vein te años por una nueva m áquina para agramar-el-cá 
ñamo, el ramio y otras plantas textiles. Expedida eo 13 de J u 
lio  de 1888.8.175.—Los Sres. D. Juan V ivo, D. Jai me O sp elk  y D . José 
Oller, patente de invención por veinte años por uo hornillo  
económ ico sistema.- Vivo.. Expedida- en 13 de Julio de 1888.8 1 7 6 .—-D. Andrés Fernández.y Mensaque, patente de in 
vención por veinte años por un molde rectangular para labrar ladrillo hueco. Expedida en 13 de Julio ele 1888.

8.177.—D. Claudio Coutier, patente de invención por v e in te años por una gorra m ecánica del tipo de las llamadas tere- 
slanas, usadas por el Ejército* Expedida en 14 de A gosto  
de 1888.8.178.—D. A ugusto Walkúitj^na.-v Abarca, patente de in 
vención por veinte años por. un horno W allm itjana. Expedida en 33 de Julio de 1888.

8.179.—D. Evaristo López y García, patente de invención  por veinte años por un extractor y m uelle de exfr efor qqe 
presenta en- e l fusil E em igton. Expedida en 13 de Julio  
de 18 8.8.180.—D . Pedro Alejandro de Abristain é Ibarzabal, patente de Invención por veinte años por uti rodaje de m o v i-  
m iento independiente- para lo s ferrocarriles. Expedida en 13 
de Judo de 1888.8 .181 .— D. José Fernández Alonso, patente de invención  
por veinte años por un motor hidráulico autom ático denom inado San Joaquín. Expedid a en 13 de Julio d « 1883.

8 .1 8 2 .—D. José Fernández Alonso, patente de invención  por veinte años por una bomba para extracción y elevación de aguas, riegos, juegos de agua, e tc ., e tc ,, denom inada la E spa
ñola. Expedida en 13 de Julio de 1888.

(1) Véase la Gaceta del 20 del ac tu al,
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8.183.—Mr. Oír vi es Henry Murrsv, patente de invención 

por diez años por mejoras en el procedimiento para llevar las 
moniciones hasta los cañan es de grueso calibre y para car
garlos. Excedida eu 26 de Judo de 1888.

8 184.—Los Sres. Rosa Cobwoaj Stom y James Gilfillan, 
patente de invección por veinte años ñor mejores en los aoa- 
ratos transmisores * lóctrieos. Expedida en 26 de Julio de 1888.

8.185 —Mr, Stephen Honry Eurmens, patente de invención 
por veinte años por mejoras en Ion cartuchos para cañones y 
pequeñas armas de fuego. Expedida en 26 de Juliode 1888.

8.186 —D. Francisco Hueso de la Orden, patente de in 
vención por veinte años pe r un aparato azufrador para aplicar 
á las vides el azufre» y d^más sustancias oulverulentas. Expe
dida en 26 de Julio de 1888.

[Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local.
En vista de. haber manifestado la Comisión provincial de 

Córdoba que en su presupuesto ordinario .no tiene consigna
da cantidad para el pago del premio de cobranza al que resul
tare con: ra tita -en  la subasta anunciada para arriendo dé la  
recaudación dtl contingente provincial, esta Dirección gene
ral ha acordado suspender el señalamiento dicho para la refe
rida subasta., k  cual debía ver-íicarseel día 31 del actual, á Jas 
doce de su mr-ñana, según anuncio que al efecto ? e inserta en 
la Gaceta correspondiente .al día 27 de Noviembre último.

Madrid 17 de Diciembre de 1888,=:El Director general, 
Francisco de Aris P¡ checo..;,<f .

Dirección general de Correos y T e l é g r a f o s  

 RECTIFICACIÓN 

Eu el pliego de condicionas de la subasta para la conduc
ción del correo entre la oficina del ramo de Teruel y la de Al- 
cañiz, .publicado en la G aceta del día 7 del mes actual, pági
na 750, codumna tercera, se consigna en su cláusula segunda, 
por error de .copia, que el recorrido ha de ser de 24 horas, debe 
decir de 27 horas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A dm inistración del Correo  C entral.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el dia de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 224 Agustín Carballo.—San Vicente.
225 Paulino Savirón.—Barcelona.
226 Bernardo Serrano.—Idem.
227 Ventura Ramos.—Cenicientos.
228 Bernardino Ridruej.o.—-Soria.
229 Juan.Reig.—Valeoci».
230 Francisco Iglesias.- Irún.
231 L idra Herraiz — Vállecas.
232 Josó'PugoL—¿Musac.

Madrid 24 de Diciembre de IBSB^El Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación, C entral de Telégrafos.
DÍA 24

Telegramas recibidos en el Ua de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por m  encontrar á sas destinatarios.

Istación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Tuv.............. .

Central.

Rosalía Castillo.—Sin señas.
Edutrdo Moller.—Reina, 15 duplicado, ter

cero.
Enrique Erija.— Lavapiés, 15, segundo, es

calera princip 1 (ausente).
Angel Bilbao.—Sin señas.
Francisco Pérez.—Relatores, 7.
Martín Iiiveri ore — Sin señas.
Domingo Fernández.—León, 13.
Balanza.—Mayor, 64.
Bannante.—Espíritu Santo, 7, tercero. 
Rodríguez.—-Sin señas.
Dominga Qorbelk.—Molino Viento, 31, ern 

trésnelo derecha.
Juan Ortega Matéu.—Gorguera, 3, portería. 
Francisco Csrballo Meras.—Calle Paz, 7. 
Salvador Ruiz Blasco.—Alcalá, 33,
Manuel Serrano.—Montera, 23, segundo iz  

quierda.
Juan Caibellos.—Carmen, 20.
Manuel Canos y Cuetos.—Sin señas.

Noroeste.

José Martínez. — Ministerio de Hacienda: 
Dirección de Propiedades: Secretaría.

Ooeste.

Bueno.—Humilladero, 20, bajo.
Dolores Roales.— Cuesta Descargas, númo- 

ro 7, segundo.

Norte.

Dolores Tecla.—Santa Engracia, 15. 
Francisco Fernández.—Habana, 13.

Sur.

Lorenza Aceno.—San Juan, 46.
Sebastián Cerrillo.—San Co^me, 28.
Varela y Sánchez.—Santa M ark, 20.

......... . . . 0. . .
Lleren a .. . . . . . .

Málaga. . . . . . . . .

París....................
Torrijos. ...........
E. Murcia...........
Córdoba..............
Irúo.....................
S^govia. ..............
V iikfranea... . . .
M álaga.. . . . . . . .

Guadalajara.......
A vila ...................
Málaga................
Valencia*. . . . . . .

Valí*...........
Sevilla.»..............

Baeza...................

Escorial............ ..
Medina Cam po.. 

Granada..............
L uarca .. . . . . . . .

Arganda.............
Algorfa.-............
Vicálvaro.. . . . . .

Madrid 24 de Diciembre de 1888,=Por el Jtfe  del Centro, 
José María Aguinaga.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 23 de Diciembre de 1888.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente?
por

eontinnaciói.
Nuevos 
impo- 

: nentefc.
Total de 
impo~
a en tes.

T<nport*v
enpesetas.

Central. — Plaza de San
Martín......................

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 ,  

Idem 2.a — Corredera de 
San Pablo, 1 4 . . . . . . . . .

ídem 8.a—Calle del Clavel, 
número 4 , , . . . . . . . . . . . .

ídem 4.a—Calle del León, 
ufanero 3 0 . . . . . . . . . . .

2 3 

25 

45 

32 

38

234

18

32

13

12

507

43

77

45

50

507 240 

31 077 

104.500 

33 013 

33 583

T o t a l e s , ,  , . 413 309 722 709.413

P A G O S

BIS LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE DICIEMBRE DE 1888
NUMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

| Reintegros
í ?or| í-íildo.,

Meno
á

cuenta

Ttítal de 
reinte
gros.

importe
en

pesetas.

uentral. — Plaza d i iasj 
Descalzas................. ,.j

i

p

¡ 169
1

184 353 273 005

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués deSanta Marta.— 
Marqués de Pende-,=D. Santiago de Anguio.=D. Fé^x Gar
cía Gómez de k  Serna.=»D. José Pulido y'Espinosa.-=D. José 
Fernando González.=D. Antonio C a tiro  y Seirullo.=D. Juan 
Apgkda y Ruiz.—D. Ignacio Suárez Gi-rek.=Marqués de 
BárboIes.=D. Rafael de la Cruz y. Cappa.=D. Francisco Oa- 
ñamaque. =  D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Rafael 
Prieto y Caules.—D. Leopoldo Travesedo.— D. Pablo Ruiz de 
Velssco.=Vizconde de Torre Almiranr.a.-

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia .

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita y llama á D. Angel García Gómez, 

mayordomo de la finca casa de Eulogio, y á-Saturnino Rodrí
guez Sánchez, n ayordomo del ganado de D. Francisco Acero, 
ambos residentes - yie han sido en Rivag de Jarama, y cuya 
vecindad y paradero actual de los mismos se ignora, para que 
el día 28 de Enero próximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad en concepto de peritos, que darán principio las 
sesiones del juicio oral y público de la causa instruida contra 
Gabriel Fernández Montes y otros por hurto; así está acordado 
en providencia de este día para dar cumplimiento á una carta 
orden de la Audiencia referida.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Diciembre de 1888.= 
José María Rodrigue z.=Elactuario, Luis Ace vedo. J —8101

ARÉVALO
D. Rafael del Riego’y Mscía», Juez de primera instancia 

de esta villa de Arévaltí y su .partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia de este 

día recaída á escrito del Procurador D. Agustín Pérez Martín 
solicitando declaración de herederos á favor de D. Segundo, 
Doña Teresa y D. Zacarías Martín Rom o; Doña Modesta, Doña 
Dionisio y  D. Tomás : Romo Rodríguez, como parientes que 
son den tro. del ter ceb rad o  civil de consanguinidad de Don 
Gregorio Romo N&va, de estado soltero, natural y vecino 
de Fuentes de Año, donde falleció el 10 de Octubre último sin 
disposición testamentaria y sin dejar otros parientes que los 
referidos sus sobrinos carnales, eq cita, llama y ¡emplaza á to
dos los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia, 
para que comparezcan á ejercitarle en la pieza que sobre de
claración de herederos se ha formado en los autos de abintes- 
tato pendientes por la Escribanía del infrascrito; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo les .parará «el perjuicio que haya 
lugar en derecho. »

Dado en Arévalo á 19 de Diciembre de 1888.=Rafa el del 
Riego.=Ante mí, Víctor Rodríguez. X—-937

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta Corte, fecha 21 del actual, se 
saca por tercera vez y sin sujeción á tipo, un solar en esta ca
pital, situado entre las calles de Moratines, Peñuelas y Lau
rel y en la manzana 12 áel pleno de ensanche, que afecta la 
forma de un polígono irregular de seis lados, á.saber: fachada 
á la  calle de Moratines, lindero Norte con la vía pública; Sur 
con medianería y casilla para sel guarda del ferrocarril de cir
cunvalación; Este con da calle de las Peñuelas y medianería 
con las atsas números 12, 14, 16 y 18 de dicha calle, constan

do de dos líneas, y finalmente lindero Oeste, que habrá de ser 
en su día fachada á la calle deLLaurel, cuyos seis lados limitan 
una superficie ó área plana de 5.393 metros cual fados, 92 de
címetros, equivalentes á 69D39 pies cuadrados 95 centésimas 
de otro. El expresado• solar fué tasado en k  -cantidad de pese
tas 43.191‘36; y para su remate se ha señala lo ir, hora de k g  
dos de la farde de] dia 15 de Enero del año próxi mo en La sala 
audiencia de dicho Juagado del Oeste; advirtió adose á los lici
tad ores que para tornar p*.rte en la subasta deberán consignar 
prévhmente en la mesa d*l Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos por lo menos la suma de 3.239'35 pesetas, y que 
los títulos con que deberá conformarse el rematante esta
rán de manifiesto unidos á los autos en la Escribanía de mi 
cargo.

Madrid 22 de Diciembre de 1888. =E1 Escribano, Pedro 
Sáinz de Aja. X—942

POSADAS
Doctor D. R.fael García Vázquez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente y término da diez días cito, llamo y em* 

plazo á Ramón Jiménez García, José Agudar Morillo y José 
Martínez Brido, para que comparezcan en e?re Jozga io á res
ponder á los cargos que les resultan en que se instruye 
contra los que resulten autores del hurto de caballerías á 
D. Antonio Serrano, vecino de e*ta viFa.

A la v< z ruego y eoc^rgo á.lcs Sres. Jueces de la Nación,, 
agentes de la policía judicial y Guardia civil se sirvan dispo
ner la práetka de activas y eficaces diligencia-, para la busca 
y captura de dichos individuos, y caso de ser habidas se pon* 
gan á ufa posición de éste Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas á 15 de Diciembre ds 1883 =  Rafael 
García Vázquez.=El actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués. J—7966

TOLEDO
D. Juan Crisó&tomo Rivas y Martín, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empiezo á Pedro Camarilla 

y Carrasco, vecino de Azuquee», provincia de Gusdakjara,' 
como de treinta años de edad,.de estatura alta, delgado, color 
muy bfcjo, poca barba; y viste pantalón claro y americana os
cura, para que en término de quince días, á contar desde la 
nserción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín 

í oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á coa» 
testar á los cargos que le resultan eu la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de1 indicado Pedro Ca
marina y Jo trasladen á la  cárcel de esta ciudad a mi dispo
sición.

Toledo 13 de Diciembre de 1888.=Juan Criáóstomo Ri* 
vas.=Por i u mandado, Francisco Pérez. J —7918

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos da h ierro  del Norte do E sp añ a .

El Con** jo de adm'nktracióu tiene d  honor de participar 
á los peñeres p« rtadores df? acciones y obligaciones de esta 
Compañía, que desde el día 2 de Enero próximo se pagará:
1.° El cuoón núm. 54 de k s  Accione ,á cuenta del 

dividendo repartible por el ejercicio corriente, á 
razón de......................   Poetas 4

2.° El cupón núm. 11 de las Obligaciones de tei cera
ferie d-e la línea dri Norte, á razón d e .  ..........  7 125

3.° El cupón núm. 7 de las obligHrioi.es de cuarta
serie, de la misma línea del Norte, á nizón d e . . . . 7*125

4.° El cupón núm. 1 de las obligaciones de quinta 
serie, también de la línea del Norte, á razón de.. 7 50

5.° El cupón núm. 17 de las obligaciones de prioridad 
y el núm. 22 de las es, eriales, de k s  líneas de Za
ragoza á Paou lona y á Alsasua, y de Zaragoza á 
Barcelona, á razón de.,   .......      7‘125

6.° El cupón núm. 8 de las obligaciones e= peciaks 
de la línea de Segó vía á Medina del Campo, á ra 
zón de.................      7*5§

7.° El cupón núm. 22 de las obligaciones de tercera
serie de k  línea de Tu déla á Bilbao, á razón d^... 6C25

8.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Bar
celona, adherida# al convenio de 16 de Febrero 
de 1878, los cupones siguientes:

A los de 6 por 100 el cupón núm. 63, á r«zóa d e . . . . .  15
A los de 5 por 100 el ídem núm. 63, á razón de  ,12*50
A los de 3 por 100 A.el ídem núm. 51, á razón de. . .  7 50
A los de 3 por 100 B el ídem núm. 51, á razón de.. . .  7 125

Los pagos se electuarán:
Los cupones de acciones:
En Madrid, ¡en la Estación del Norte y el Crédito Mobilia

rio Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, r.ue de la Víc- 

toire, 69.
Los cupones de obligaciones de la línea del Norte:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en--el Crédito Mercantil.
Y en Santander, en casa de los señores hijos de■ Bombo, 

las de tercera ? erie.
Los cupones de las Aligaciones especiales y les de priori

dad de Z&ragcza, Pamplona, ¡Barcelona:
En Madrid, en la ‘Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mob liarlo Español.
Li s cupones de obligaciones de Tudek á Bilbao:
En M&cLid, en ia Estación del Norte y en el Crédito Mtbi- 

liario Español, fggj
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En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hi]OS¡de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los cupones de las de Zaragoza á Barcelona, adheridas, y 

las de las de Segovia á Medina del Campo:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español. #
Madrid 17 de Diciembre de 1888. =E1 Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X 938

RECTIFICACIÓN

En el anuncio del sorteo de la amortización de obligacio
nes de la línea de Zaragoza á Barcelona, inserto en la última 
plana de la Gaceta  del día 20 del mel actual, aparecen equi
vocados los números 49.891 á 43.900; debe decir: 49.891 á 
49.900; y 74.735 á 74.444; debe decir; 74.435 á 74.444.

Sociedad Fábrica de Mieres

Obligaciones de esta Sociedad. &l¡Si
En el Consejo celebrado en 20 del corriente se procedió al 

sorteo de las 100 obligaciones que corresponde amortizar en 
1 0 de Enero próximo y resultaron los números siguientes: 51 
á*60 111 á 120, 181 á 190, 421 á 430, 501 á 510, 601 á 610, 891 
á 900, 991 á 1.000,1.661 á 1.670. 1.851 á 1.860.

El pago de dichas obligaciones, así como el del dividendo 
de todas las obligaciones de la Sociedad, correspondiente al 
segundo semestre del corriente año, queda abierto en la Caja 
de la Sociedad en Mieres y en Oviedo en casa de los señores 
D. Pedro Masaveu y Compañía.

Mieres 21 de Diciembre de 1888. =Por orden del Presiden
te, el Jefe de Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.

X—939

Sociedad del Tranvia de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
miércoles 2 de Enero próximo, de nueve á doce de la mañana, 
y en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del 
barrio del Pacífico, quede abierto el pago del cupón trimes
t r a l ,  núm. 42 de las obligaciones de la primera serie, el n ú 
mero 20 de las de la segunda, y el núm. 8 de las de la tercera, 
vencederos todos en el día 1.° de dicho mes.

Madrid 24 de Diciembre de 1888. =E1 Director, Gil Melén- 
dez y Vargas. X—941

Compañía de los Ferrocarriles del Este de España.
Se avisa á los portadores de obligaciones de primera hipo

teca de esta Compañía, que desde el día 1.° de Enero próximo 
de 1889 queda abierto el pago del cupón núm. 4 de las mis
mas, importante 7,50 pesetas, en Madrid, en el Banco general 
de Madrid, Alcalá, 49 cuadruplicado.

Madrid 24 de Diciembre de 1888.=E1 Administrador.
X—940

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 24 de Diciembre de 1888, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS n ,Día 22. Dia 24.

Deuda perpetu?. al 4 por 100 in terio r. 73*30 73*45-50
á plazo. 73*30 73‘30-40-35

fin cor. fir., 
cambio m. 73*35 

73l35-40-45-50 
fin próx, fir., 

cambio m. 73*425 
74‘30 

fin próximo fir., 
0450 prima.

pequeños. 73‘35 73*50-55-45-60
ídem id . al 4 por 100 ex te rio r.......................  74*60 74*70-75-70

pequeños. 74*75 75 0|0
ídem amortizabie al 4 por 100.....................  87*55 87460

pequeños. 87460 87*75-65-70-60
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  103*60 103*75-70
Deuda del personal........................................  90*90 »
Banco Hipotecario de España. — Obliga

ciones, emisión de 1885, al 5 por 100... » 101 0f0
Acciones del Banco de España...................... 417 416*50-25-50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta 

bacos (carpetas provisionales)...................  » 106*50-106

Cambios oficialas sobre plazas del Reino.

D iÑ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Aicoy.............. 0*15 » L orca ..  0465 »
A lic a n te ... ..  0*20 * Lugo . .  0*25 *
Almería  0*25 * M álaga  0420 »
Avila   0*35 » M urcia  0*25 *
Badajoz  0425 » O r e n s e . . . . . .  9435 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0425 »
Béjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* M allorca. 0*25 *
Burgos   0*25 » Pam plona. . .  0425 »
Cáceres   0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz.  0415 » Réus   0*15 »
C artag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n ....  0435 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » S an tander;... 0415 »
C ó rd o b a .....  0425 » Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0425 » S ev illa   0*20 *
Gerona  0*25 » S o ria .  0*75 »
G ijón.. . . . . . .  0*25 » T al.8 de la R.* 0*65 »
G ra n a d a ... ..  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*35 » T eruel  0425 »
Hs.ro............... 0*25 * Toledo  0425 »
Huelva. . . . . ,  0*25 » Tuclela  0460 »
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0425 » V allado lid ... 0*25 *
Jerez Front.®. 0*15 » V ig o ...  0415 »
León. . . . . . . .  0*40 » Vitoria,. . . . . .  0*25 »
Lérida  0*15 * Z a m o ra . .. . . .  0440 »
L in a re s .. . . . .  0*20 * * Zaragoza. . 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARfS 22 DE DICIEMBRE DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r... á 73*00
Idem ía. ía. in terior.................................s . á 70*85

Idem amortizabie al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior     á »
Deuda amortizabie al 2 por 100 ex terio r, á »

\ Obligaciones de C uba.  ..........................  á 508*25
Fondos fran- j 3 por 100.....................................    ¿ 82*90

ceses.. . . . . .  í 4 lj2 por 100. . .     á 103*80
Consolidados ingleses (2 3j4 por 0{0).................. á 97 3[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista, lib ra  esterlina, 25*82 pesetas d.
Idem, á ocho días v ista, id. id., 25*80 id. d.
Idem, á 60 dias vista, id. id ., 25*60 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*52 id. d.
París, á la v ista, francos, beneficio al papel* 2*05 á 2*00.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*95.O b s e r v a to r i o  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del
barómetro t b b m Ó M ETSO  D I R I O T O $  ESTADO 

HORAS reducida '  -— ~-
á 0o y en Húmeda- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. eido.

6 m añana. . 706*47 — 1*0 — 1*3 N E .„ , Calma. Casi cub.°
9 m añana... 708*71 0*4 — 0*3 NE. . .  Idem .. Nuboso.

12 del día. . .  708*63 4*3 3*0 N E .. ..  Idem .. Cubierto.
3 de la tarde. 708*36 5*7 4*5 S  B risa.. Idem.
6 de la tarde. 709*05 4*5 3*6 S O .... Idem .. Casi c u b /
9 de la noche

Tem peratura máxima del aire , 4 ia som bra.. . . . . . . . .  6*1
Idem m ínim a     - — 2*8

Diferencia.   ¿ 8*9
Tem peratura m áxima al Sol, 4 dos metros de la t ie rra . 10ú
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.   ........... 35*0

Diferencia...........................*...............................     24*9
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á la.

tie rra  vegetal ó laborable............. ........... .. 11 *3
ídem mínima, id ................................ ...................... .. — 5*5

Diferencia.............................................. .. 16*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*

(kilóm etros)  ..................     137
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . . .  5*9
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las s^is

de la tarde...............*..................................................   2*1
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete, el día 
24 de Diciembre de 1888.

Altura i*,.
barométrica Tempera- Fuerza

á 0o tura ción Estado Istadc*
LOCALIDADES y «1 nivel en grados - . del

del mar en centesi- del eielo. de lamer,
milímetro», males, viento, viento.

S. Sebastián. 764*5 8*1 S B risa,. C ub ierto ,, A .agit.*
B i lb a o .. . . . .  763*0 8*0 E. . . .  Idem .. I d e m , . . , ,  Agitada
Oviedo  761*2 7*6 SO. . .  Id e m .. L lu v ia .. . .  »
Coruña (7 h.) 761*5 12*3 SSO.. V.° fte. C ubierto ,. Oleaje.
S an tia g o ..,. 763*1 9*5 O . . . .  Calma. L lovizna.. »
O rense  763*3 6*5 SE. . .  Idem. . L lu v ia . . . ,  »
Pontevedra..
Vigo  764*3 10*6 S   B risa .. C ub ierto ., Tranq.®

Oporto..........
Lisboa (8 h.) 766*9 10*0 S O .. .  Calma. N u b o so ... Oleaje.
Cáceres  768*7 5*1 O . . . .  B risa.. C ubierto ,. *
Badajoz   ̂ 765*6 7*0 S O .. .  Calma. Idem, . . . .  »

S .Fern .(7h .) 767*2 6*0 ENE.. Idem .. Idem. . . . .  A .a g i t /
Sevilla   766*8 7*4 S O ...  Idem .. I d e m . , . , .  »
Málaga  766*1 9*7 N O ... Viento. Nuboso. T ranq.*
G ra n a d a ,.. .  766*6 4*7 N E .. .  Calma. Despejado, »

A lic a n te ... .  765*6 13*4 N E .. .  B risa .. Nuboso. . .  Rizada.
M urcia  763*6 8*0 SO , .  Calma. I d e m . . . . ,  «
V a len c ia .... 764*5 7*6 O . . . .  B risa.. I d e m . . . . .  »
Palm a  760*1 10*7 N. . . .  Viento. Idem , . . . .  Oleaje.
B arcelona... 763*5 9*6 O N O . B risa.. Despejado. Idem,

T eruel  765*7 1*4 N. . . .  Calma N u b o so ... *
Z a ra g o z a ... 766*1 3*5 N O ... Idem ;. Id e m . . . .»  *
Soria   765*5 1*5 O. . . .  Brisa . Idem   $
Burgos  . 769*2 0*9 S E . . .  Calma. Cubierto.» $
León.............  765*4 1*2 O. . . .  Idem .. N ieve  »
V alladolid .. 768*4 2*0 S Idem .. Idem   *
Salam anca.. 763*8 2*3 O. . . .  Brasa.. L lu v ia .. . .  »
S e g o v ia .....  769*8 — 2*0 N E ...  Idem .. N u b o so .., *

M adrid  768*7 0*4 N E .. .  Caima. Id em   »
E s c o r ia l . . . .  769*1 4*4 N O ... íd em .. I d e m . . , . .  *
CiudadReal. 767*2 2*0 O. . . .  ld e rs .. Despejado. *
A lb ace te .... 768*2 2*4 O B risa., Idem. . , , ,  *

P a r í s . ,   758*0 5*6 SSO .. Idem .. C ubierto .. »
G ris-N ez .... 753*1 6*0 S O .. .  Viento. M. nuboso. »
St. M athieu. 755*2 11*8 O Id. fte. L lu v ia .. . .  »
Isla d ‘A ix .. .  760*8 10*3 OSO.. B risa.. C ubierto ,. »
B iarritz. . . .  762*1 9*7 S O ...  Idem .. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  762*9 1*0 OSO.. Calma. I d e m . . . , .  »
Perpiñán. . .  763*1 4‘0 N E .. .  Id em .. Despejado, »
Sicie  760*8 9*1 NE. . .  Brisa». N u b o so ... »
Niza..............

Roma  761*6 10*4 NNE.. Idem. . Cubierto, . »
Nápoles  761*9 12*9 N O ... Calma. Idem   »
P a le rm o ....  759*9 12*2 S O ...  Brisa., N u b o so ,., »
M alta.

RETRASADO — Dia 23.
Lisboa | 760*3 { 7*5 |NN O.. (Brisa.. [Nuboso.. . j »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  G arreo?» j  T e lé g r a f o » ,

S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  de la s  c ap ita le s  ha-}ta la s  once de la  
n o ch e  de  a y e r , h a  llov ido  en  A v ila , T o ledo , B ilb ao , S eg o v ia , 
Sai; S e b a s tiá n , C órdoba , S a lam a n ca , O viedo , L o g ro ñ o , O re n 
se , L oria , V a lla d o lid , S a n ta n d e r ,  C áceres , V ito ria , C o ru ñ a  y 
L u g  .

F a l ta n  d a to s  de  A lm e r ía  y  b a n ta  C ru z  de  T en e rife .

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘60 á. D63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0S65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*61¡#4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón v e g e t a l , 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi• 
tal en el dia de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo...........................................  . .  2.657*02
Segovia  .................................  2.101*42
Norte.........................   8.137*48
Bilbao.......................   1.910*67
Aragón..............................   — 2.121*84
Valencia... .................................. 5.826*46
Mediodía...........................................  14.822*88
Ciudad Real.....................................  3.733'98
Imperial  .....................  655*10
Arganda............................................. 399*73
Correos..................................    75*84
Matadero de vacas.........................  1.366 86
Idem de cerdos.................................  10.981*40

Total................................  54.790*62

Madrid 24 de Diciembre de 1888.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  la  primera 
hoja del pliego 47 de la  Sala primera, el pliego 32 de la 
Sala tercera de las sentencias del Tribunal Supremo, 
correspondientes a l  tomo II, y  l a  segunda hoja del plie
go 2 del Tribunal Contencioso Administrativo.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
al año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  . 12‘50

SANTOS DEL DÍA

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r is t o  

y Santa Anastasia.

Cuarenta Horas m  la iglesia de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 34 de 
abono.—Turno 1.° par.—Rigoletto.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 50 de abono^— 
Turno 2 0 par. — Lo sublime en lo vulgar.—Buenas noches, señor 
D. Simón.

A las cuatro y media.— El zapatero y el rey.

COMEDIA .—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno 1.°— 
Gloria.—D. Inocente España.

A las cuatro y m edia.-' Militares y paisanos.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— La Bruja.— 
Un tutor modelo.

A las cuatro.—La misma de la noche.
ESL AVA.— A las ocho y media.— El gorro frigio.— Las 

virtuosas.—Apuntes del natural.—Los inútiles.
A las cuatro. — Los sobrinos del capitán Grant.
MARTÍN.—A las ocho y media.— Oro,plata, cobre y nada.— 

Lucifer.—Santo y seña.— Oro, plata, cobre y nada. .
A las cuatro y media.— Oro, plata, cobre y nada.


